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20 de junio de 1997

DEL COMERCIO
(97-2495)

CONDICIONES DE SERVICIO APLICABLES AL PERSONAL
DE LA SECRETARÍA DE LA OMC

Proyecto de Decisión propuesto por el Presidente del Grupo
de Trabajo sobre las Condiciones de Servicio Aplicables

al Personal de la Secretaría de la OMC

El Consejo General de la OMC y el Comité Ejecutivo de ICITO,

Tomando nota que se establecerá una Secretaría de la OMC de conformidad con el artículo VI
del Acuerdo por el que se establece la OMC,

Considerando la Decisión Ministerial de Marrakech relativa a las consecuencias orgánicas y
financieras que se derivan de la aplicación del Acuerdo por el que se establece la OMC,

Recordando que la OMC es una organización sui generis establecida al margen del sistema
de las Naciones Unidas,

Recordando también la Decisión adoptada por el Consejo General en su reunión de los días 7, 8
y 13 de noviembre de 1996 en la que se dispone que el Consejo General seguirá examinando en 1997
el proyecto de Decisión de 18 de septiembre de 1996, con miras a llegar a una conclusión definitiva
no más tarde del 30 de junio de 1997, así como la Decisión adoptada por el Consejo General el 6 de
marzo de 1997 por la que se establece el Grupo de Trabajo sobre las Condiciones de Servicio Aplicables
al Personal de la Secretaría de la OMC y se define su mandato,

Reconociendo la necesidad de establecer la Secretaría de la OMC como entidad independiente,

Observando que el establecimiento de una Secretaría de la OMC de carácter independiente
constituiría una oportunidad única de, por un lado, introducir reformas de vasto alcance en la política
de personal con miras a potenciar aún más la eficiencia, la eficacia en función de los costos y la
competitividad de la Secretaría y, por otro, mejorar el bienestar del personal, en la inteligencia de que
las condiciones generales de servicio aplicables al personal actual no deberán ser menos favorables
en la Secretaría de la OMC que en la Secretaría de ICITO,

Recalcando que, en un futuro previsible, el sistema de condiciones de servicio aplicable a los
funcionarios de la Secretaría de la OMC no deberá dar lugar a ningún aumento de los gastos de personal
en términos reales,

1. Autoriza, sin perjuicio de la decisión definitiva sobre las condiciones de servicio que han de
aplicarse al personal de la Secretaría de la OMC, al Director General a que, en calidad de Secretario
Ejecutivo de ICITO, informe al Comité Permanente del Comité Mixto de Pensiones del Personal de
las Naciones Unidas en su 180º período de sesiones de la intención del Consejo General/Comité Ejecutivo
de solicitar, de conformidad con el artículo 16 de los Estatutos de la Caja, que se ponga término a
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la afiliación de ICITO a la Caja el 31 de diciembre de 1997, con miras al establecimiento de la Secretaría
de la OMC el 1º de enero de 1998, y a reserva de lo siguiente:

a) la aprobación por el Consejo General en el otoño de 1997 del Estatuto del Personal,
el Reglamento del Personal, los Estatutos del Plan de Pensiones y las medidas
transitorias apropiadas, de conformidad con su Decisión de 6 de marzo de 1997 y
teniendo en cuenta los progresos realizados hasta la fecha por el Grupo de Trabajo
sobre las Condiciones de Servicio Aplicables al Personal de la Secretaría de la OMC,
resumidos en el apéndice de la presente Decisión, especialmente con respecto a una
mayor responsabilización del personal y a una correlación más precisa entre la
remuneración, las responsabilidades y la actuación profesional,

b) la conclusión de un arreglo mutuamente satisfactorio para el pago a la OMC de una
parte proporcional de los haberes de la Caja Común de Pensiones del Personal de las
Naciones Unidas en la fecha en que termine la afiliación de ICITO,

c) la presentación de una segunda opinión sobre los cálculos del actuario consultor de
la OMC con respecto al propuesto Plan de Pensiones por un actuario que designe el
Presidente del Consejo General en consulta con el Presidente del Grupo de Trabajo
sobre las Condiciones de Servicio Aplicables al Personal de la Secretaría de la OMC, y

d) la presentación por el Director General de un proyecto de Presupuesto para 1998 de
demostrable efecto neutro sobre los costos, teniendo en cuenta el marco normativo
expuesto supra y la cuantía de los haberes que se prevea recuperar de la Caja Común
de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas,

2. Decide que las condiciones de servicio aplicables al personal de la Secretaría de la OMC serán
objeto de examen cada tres años desde el punto de vista del costo y de la coherencia con la evolución
de las políticas seguidas en materia de personal por las organizaciones intergubernamentales comparables,

3. Decide además que el Grupo de Trabajo sobre las Condiciones de Servicio Aplicables al Personal
de la Secretaría de la OMC continuará su labor de conformidad con el mandato adoptado el 6 de marzo
de 1997 y, no más tarde del 14 de noviembre de 1997, presentará al Consejo General su informe final,
junto con los proyectos definitivos de Estatuto del Personal, Reglamento del Personal y Estatutos del
Plan de Pensiones.
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